
E eeuano Lima, Martes 19 de Marzo de 1985 

— ACRICULTURA. 

OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD A 
FAVOR DE VARIAS COMUNIDADES 
NATIVAS, UBICADAS EN EL DEPAR- 

— 'TAMENTO DE JUNIN 
RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00111—855—AG/DGRAAR. 

Lima, 12 de Marzo de 1985. 

VISTO: 

El expediente sobrg demarcación el territo. 
Tio ocupado por la Comunidad Nativa “Meteni“, 
ubicado en la Región de Selva,- distrito de Río 
Tambo, provincia. de Satipo, departamento de 
Junin, organizado por la Direeción Regional Agra- 

- Tia: XVI—Junín; . 

CONSIDERANDO: 

.. Que en armonía con lo previsto en el Artículo 
14* del Decreto Ley' N 22175 “Ley de Comunida- 
des Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regio. 
nes de Selva y Ceja de Selva”, se ha inscrito a la 

" Comunidad Nativá “Meteni“, — perteneciente al 
“'Grupo Etno—Linguístico Campa, en el Folio N? 
237, Tomo I del Regfstro Nacional de Comunida- 

. des Nativas según Resolución Directoral N* 466— 
. 83—DR —XVI—J de fecha 04 de Noviembre de 1983; 

la Dirección” ¡Regional Agraría XVI— 
conformidad eon lo dispuesto en los 

10? y 29% del acotado Decreto Ley Ne 
_22175 aa demarcado el territorio que attualmente 
ocupa la Comunidad Nativa “Meteni“, integrada 
por 96 familias, que comprende una superficie Lo- 
1al de Catorce Mil Cuatrocientos Diecisiete Hectá- 
reas y Cinco Mil Metros Cuadrados 14417 Hás. 
5_,000 m2.,), ubicado en la Región de Selva, dis- 
fTito de EFío Tambo provincia de Satipo, departa- 
'mento de Junín; E 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado 
en el território demarcado el estulio de Clasifi Cación de Tierras según su Capacidad de Uso Ma- 
yor Idel que aparece que 2,641.00 Hás. están cons- 
tituidas por tierras con aptitud para el cuitivo y la ganaería y 11,776 Hás. 5,000 m2. por tierra:s 
con aptilud forestal de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que se eonsignan en los 

memoria descriptiya e informes técnicos 
elaborados con tal fin; 

Que por Resolución Directoral No 120—84—DR 
— EVI—J del 07 de Mayo de 1984, la referida Di 
wección Regional Agraria aprobó el p'ano del te- 
jrritorio de la Comunidad Nativa “Meteni“ con una 
extensión superficial de 14417 Hás. 5,000 m2., la 
maisma que al no haber sido apeclada ha quedado 

O 

' Juñin de 
Artículos 

Que de conformidad con el. Articulo"41: del 
Decreto Ley N* 22175, las-fierras con aptitud 
forestal comprendidas en el territorio de la Co- 
munidad Nativa “Meteni” le serán cedidas en uso 
y su utilización se regirá por la legislación .de 1a 
materia, quedando el uso agropecuario. restringi. 
do a las tierras con aptitud -para el cultivo y la 
ganadería; . ; = Fa 

Estando 4 lo informado por las Direcciones Ge- 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

Forestal y de Fauna y la visación de la Oficima 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; Ta eN TA E 

sE RESUELVE: Afc 

Artículo Primero, — Aprobar el procecimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraría 
AvVI—Junin para la demarcación del territorio 
que actualmente  ocupa la Cominidad Nativa 
“Meteni' con una superficie de Catorce Mil Cua- 
trocientos Diecisiete Hectáreas y Cinco Mil Me- 
tros Cuadrados (14,417 Has. 5:000 m2), ubica.o 
en la Región de Selva, distrito de Río -Tambo, pra- 
vincia de Satipo, departamento de Junín, de acu.rdo 
a los linderos y medidas perimétricas que sé de- 
tallan en el plano y memoria descrip..va que tor- 
man parte de la presenta Reso.cón, 

Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asemamienvo raral 
otorgue el correspondiente Título de Propieda: a 
favor de la Comunidad Nativa “Meteni“:subre la 
superficie de 2,641 Hás. de tierras con apiítud 
Pbara el cultivo y la ganadería, así como la Direc- 
ción General Forestal y de Fauna otorgue” el con- 
trato de Cesión: en Uso de la exiens:ón de 11176 
Hás 5,000 m2. de tietras con aptitmd forestal, 
estipulándose en sus textos las condicion:s pres- 
critas en la legislación agraría vigente. — « 

JUAN CARLOS HURTADO 
tro de Agricultura, aE 

MILLER, Minis- 
, . 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N* 00114-55—AG/DGRAAR. 

Lima, 12 Ide"marzo de 1985, 

VISTO: 

, El espediente sobre demarcación del territo= 
Tio ocupado por la Comunidad Nativa “San Jeró- 
nimo Puerto Yurinaki”, ubicado en ja Región de Ce_¡adde Selva, distrito y provincia de Chenchama- 
yo, departamento de Junín, organizado por la Di- rección Regional Agraria XVI—Junín; 1 

CONSIDERANDO; 

Que en armonía con lo previsto 
lo 14* del Decreto Ley N? 22175 “Ley 
des Nativas y de Desarrollo Agrario 
nes de Selva y Ceja de Selva” se ha 

en el ¿ ' 
.¡£Uºmunidw 

las Regio- 
inscrito a la 
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